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ANOTESE, C IQUESE EN SU
OPORTTNIDAD ARCHIVESE.-

i.*sEó*Er

ESTEROS

COPTA
I. fiIUNICIPALIOAO OE LOTA

S.creta.la ftlunlclpál
APRUEBA CONYENIO ENTRE ¡. MUNICIPALIDAD DE
LOTA Y ONG FRANCO-LATINOAMERICANA AFOYO
URBANO..

LOTA. 2 de Junio de 201I -

Df,CRETO N' I I2O.- /

Vistos:
Convenio de Cooperación lnteriñstitucional

denominado "Acompañamiento y desarrollo de un proceso de planificación y de gestión
durable de rulnembilidades múltiples", celebmdo con fecha l. de abril de 201I ent¡e la I.
Municipalidad de Lola y la Organización No Gubemarnental f¡anco-latinoamericana
"Apoyo Urbano"; Ord. N" 75-201 I de l7l\5l20|l de Asesor Jurídico por el cual solicita la
dictación del decreto respectivo; Ord. N" 159-,4 de 02/06/2011de Jefe Secplan por el que
indica el valor a ca¡celar; y, en uso de las facultades que me confieren los anículos 12" y
63" de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECR,ETO:

l.- APRUEBASE Convenio de Cooperación
lnte¡institucional "Acompañamienio y desarrollo de un proceso de planificación y de
gestión durable de vulnerabilidades múltiples", de fecha l" de abril de 20ll suscrito con la
Organización No Gub€mamental f¡anco-latinoamericana "Apoyo Urbano", cuyo objetivo
es realiza¡ un modelo de elaboración, planificación y gestión de un plan de desarrollo
u¡bano comu¡al durable y participativo: "Plan de DeMrrollo Estratégico Comunal".-

2.- La Municipalidad se obliga a cubrir los gastos de 4
Profesionales en Práctica de la ONG Apoyo Urbano. a r¿zón de $ 400.000 mensuales por
cada aluÍino, que cubriftán los gastos de alojamiento. traslados y alimentación a los
siguientes profesionales:
- Carine Oalichet. desdeel 01.06.11aI3t.07.1t -
- Anne Cecile Weil desdeel0l.04.ll al 12.08.1t.-
- Piene Marrion desde el 01.04 llal31 08.11.-
- Florence Rochery desde el 0l 04.11al 31.08.11.-

3.- Los referidos gastos se imputa¡iín a la cuenta
presupuestaria 215.21.03.007 denominada "Alumnos en práctica,,, del presupueslo
municipal vigente para el año 201 L-

4 - Para todos los efectos legales el convenio que se
aprueba se entenderá forma¡ parte del presente decreto.-
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Distribución:
- Secplan
- Depto. de Etud¡os
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llustre Municipal¡dad
de

Lota
DIRECCIÓN

ASESORíA JURiOICA

ORD.: No 75-2011
ANT. : Sin antecedentes.-
MAT ; Remite Convenio
entre Municipalidad de Lota y
ONG Apoyo Urbano de fecha
1 de abril de 201 'l.-.

Lota, 17 de mayo de 2011-

DE : DIRECIOR JUR¡OICO
A : SECRETARIO ftlUNlClPAL

JosÉ trflcuEL ARJoNA BALLESTERoS.

Junto con saludarle, solic¡to a vuestra Secretar¡a Municipal Uds se
dicte el respectivo decreto alcaldicio que aprueba el convenio de fecha 1 de Abril
de 2011 suscrito entre este municipio y la ONG franco-latinoamericana Apoyo
Urbano.-

Se adjunta convenio antes indicado -

Saludos cordiales

DñECTóF

MAYORGA.

Juríd¡ca

D¡str¡bución:
. La ¡ndicada.
. Alcalde.
. Arch¡vo.

DRGM



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Secretarí a Com unal de Plan¡ficación

ORD :

ANT

N' / 59 e)t

a) Memo N' 02213, de 30 05 1 1, de
Secretario Municipal -

b) Memo No 20, de 26.05.11, de Dirección
de Control.-

c) Decreto Alcaldicio 1047, de 23 05.11, sin
Firma.-

d) Ord. No 075, de 17 05.'11, de Director
Jurídico.-

e) Convenio de Cooperación lnternacional,
de 1' Abril 201 1.-

lnfoma lo que indica.-MAT.

LOTA,

DE: JEFE DE SECPLAN

A : SECRETARIO MUNICIPAL
DON JOSE MIGUEL ARJONA BALLESTEROS

Junto con saludarle a través del presentJr/
documento y de acuerdo a lo señalado en ANT., me permito informar a Ud., quyla
cantidad que asume el municipio mensual asciende a la suma de M00.000./por
cada miembro de la ONG Apoyo Urbano, para cubrir los gastos de Alojamiento,
Movilización y Alimentación -

02 Jult ¿0ll

Srn otro part¡cular, saluda Atentamente a Ud ,

MTF/OVR/ovr -
C.c :

- Asistencia Técnica
- Arch¡vo.-

RRES FERRADA



E-eta opoyo urbono
Urbon¡m a .t o,¡ éñogém .d <tu lénloi¡. palicipo/tlt

Convenio de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal

"Acompañamiento y desarrol,o de un proceso de planificación y de gesüón
durable de vulne¡abilidedes múltiples',

2011 - 20',t2

En LOTA, I de abr¡l de 2011.

Consta por el presente documento, el Convenio de Cooperac¡ón Técnica
lnterinstituc¡onal que suscriben:

La llustre Municipal¡dad Lota, rol ún¡co tributar¡o No 69.151.300-9,
representada legalmente por su Alc€lde titular don Jorge Anfbal Venegas Troncoso,
v¡udo, profesor, édula de identidad No , ambos domic¡liados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre cerda No 302 de la comuna de Lota, en adelante "la
Munic¡palidad de Lota' y la Organ¡zación No Gubernamontal franco-
lat¡noamericana "Apoyo Urbano", dom¡ciliada en Tours Vitton 69006 Lyon, Francia
a qu¡en adelante se denominará 'la ONG' registrada en la prefectura del
Departamento de Rhóne, Región Rhóne Alpes, Francia, con número de part¡da de
inscripción W691064920 y representada, según poderes inscritos en la misma
parlida, por su presidenta la Ora S¡lvia Rosales-Montano, ciudadana franc€sa, con
número de pasaporte francés  y del mismo domicilio que la ONG,
señalan lo sigu¡ente:

Este convenio se reg¡rá de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en las
cláusulas s¡gu¡entes:

I.- ANTECEDENTES:
La asistencia técnica denominada "Acompañamiento y desanotto de un

proceso de planilicación y da gestión dunble cle vutnenbilidades múlüplas",
se enmarca al or¡gen en un enfoque de solidaridad activa profesional alredodor de
las destrucciones sufridas por la comuna de Lota por el terremoto de fecha 27 de
febrero de 20'10 y de la agudización de las vulnerabilidades sociales, económic¿s,
ten¡toriales existentes a la fecha

Esta propuesta retoma una iniciativa efectuada a través de un enfoque
solidario elaborado por la Secretaríe de Plan¡ficación Comunal, preocupada por la
situación de fragilidad de lerritorios como LOTA, y el interés man¡festado por la
ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LOIA, en materia de asistencia a su proyecto de
desarrollo territor¡al y económico sustentable post-terremoto, con perspecliva de
participación ciudadana.

Esta m¡sión de asistencia pragmática y concreta podria ser valorizada a través de la
propuesta de un modelo de gestión urbana durable y part¡c¡pativo adaptable a otras
situac¡ones sim¡lares' -

convenE de coop€foctóñ lñtertnrtitucionot roT^& ApoyouRBANo 20l I,mt2 t¡¿a



La ONG Apoyo Urbano organizó conjuntamente con la llustre Mun¡c¡palidad

de Saint Martin d'Héres, un encuentro de una delegación Lotina presidida por el Sr'
Jorge Venegas Troncoso en agosto del año 20'10, con el fin de organizar los

elementos claves de su cooperac¡ón técnico- profesional. Dicha vis[a entre otras al

mun¡cip¡o franés fueron realizadas, y en particular la que concierne Saint Etienne'
municipro de cultura m¡nera y actualmente muy reconocido por sus políticas

culturales, de innovación técnica, etc.

II OBJETO DEL CONVENIO.

La ONG y el municip¡o de Lota acuerdan realizar de un modelo de elaboraciÓn,
planificac¡ón y gestión de un plan de desarrollo urbano "comunal" durable y

partic¡pativo"

Esta cooperación implica tanto el acompañamiento técnico y metodológico, como la
m-realización de estudros y diagnósticos operac¡onales, con el fin de pemitir a la
MUNICIPALIDAD DE LOTA, a través del ¡ntercambio de voluntarios y expertos de la
ONG Apoyo Urbano, elaborar un "Plan de Desarfollo Estratágico Comunal". Este
plan tendria una fuerte matriz en la valorización del patrimonio minero e industrial
de la comuna de Lota, via acciones públicas y privadas d¡versific¿das en distintos
tóp¡cos crmo turismo y cultura entre otros.-

Estas intervenciones facilitarían a la MUNICIPALIDAD DE LOTA' la

¡mplementación de recomendaciones de los estudios menc¡onados, transformando el

desarrollo local a través de co-elaborar de modo coniunto un Plan de desarrollo que
permita tanto el ordenamiento como el desarrollo teritor¡al, económico y social de
todo el municipio de Lota -

III. EL TEMA Y PRIMERAS MODALIDADES DE COOPERACIÓN PARA ESTE

coNvENto

La proposic¡ón de cooperación con la ciudad de Lota se srntetiza en la puesta

a disposición de la MUNICIPALIDAD DE LOTA, de un equipo técnrco con práct¡cas ,j
profesionales comprometidas y solidarias en las materias antes ¡ndicadas .

El objetivo será de no solo acompañar al municipio de Lota en su proceso de
planificación estratégic¿, sino también en su apertura a la coopereción ¡nternac¡onal
con la c¡tada ONG Apoyo urbano. Esta cooperación ¡nternacional ha sido ¡niciada
con la puesta del contacto con la Munrcipal¡dad de Saint Martin d'Héres- Francia, la
cual podria desembocar en una cooperac¡ón descentral¡zada entre ambos entes.

En este caso, más allá de una colaboración técn¡ca en los campos del urbanismo
y del ordenamiento territorial, el equrpo técnico de Apoyo Urbano coordinará, en
conjunto con la MUNICIPALIDAD de LOTA, otras cooperaciones franco-chilenas
complementarias tales como :

. Colect¡v¡dades territoriales, principalmente comunas y regiones con
problemáticas comparables (Periferia de aglomeración, litoral, reconversión
rndustr¡al, etc )

Conveñio de Cooperoción rntedntrtuc¡onot LOrA& APOYOURBANO 20l l-2012
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. Agenc¡as gubernamentales, educac¡ón e investigación, principalmente en los

campos del urban¡smo, arquitectura y construcc¡ón durable, energías,

construcción en madera, agricultura urbana y de la alimentación

. Empresas tndustriales y m¡cro-actores económicos 'PYME', etc

La programación def¡nit¡va de la cooperac¡ón será precÉdida de una primera

mrsión de expertos en cooperación y de pred¡agnóst¡co in situ.

Para ello, la ONG Apoyo Urbano fac¡litará la integr,ación de cuatro de sus miembros:' '---^, or rot- , ' OiJou
- Car¡ne Galichet] Anne-Cécib Weill, practiéantes en Arquitectura, Urbanismo

respectivamente y de Pierle Marlon ry- F]orence,Rochery^ar[b4s Practicantes
en ingeniería en Transportt. ^quBi,68le inteéiánan.. 4r latüo-muna como

técnicos de apoyo en la elaboración de los proyectos resultantes del

diagnóstico efecluado en conlunto, como en la elaboración de los elementos

previos para la el Plan de desarrollo municipal.

Este grupo de expertos analizaé de manera pragmática la pertinencia de la
propoii"ión, y su ejecución en el t¡empo, como tamb¡én los objetivos prioritar¡os, los

recursos, neces¡dades de la comuna de Lota, y las modalidades posibles de inscribir

el proyecto de as¡stencia en tos programas nacionales, regionales y locales en curso

Esta etapa permitirá afinar los recursos necesarios de la manera más eficaz

en relación a los objetivos prioritarios ¡denlificádos loc¿lmente. Y facilitará el envío de

cooperantes de manera complementaria

El resultado de estas primeras etapas de colaboración, debe brindar conclusiones

importantes sobre los siguientes temas:

. El mejoramiento de la colaboración interinstitucional dentro de una visión

estratégica mmpartida

. La organización de la sociedad civil dentro de una entidad portadora y gestora

de estrateg¡as y proyectos participativos

. La elaboración de una planif¡cación territor¡al a partir de un enfoque

económico, turistico y patrimonial, para lograr une eficaz reducción de la
pobreza y la reintegración de poblac¡ones vulnerables asi que la

sensib¡l¡zación a la preservación de recursos y al desarrollo comunal

sostenible.

Asimismo, el presente convenio podrá prop¡ciar el intercambio de profesionales para

el desarrollo de invest¡gaciones en las materias de este conven¡o a través de
pasantías y proyectos de investigación complementarios no incluidos en este
programa.

Coñvehb c,€ Coop€rock5n lnt€rinslihrcbnol LOIAT APOYOUREANO 2Ol I -2Ol2
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tv. PLAZO

El presente convenro regirá a partir del 1 de abnl de 20'11 y lendá una duración de
20 meses calendarios, esto es, desde el I de abril de 2011 hasla el 31 de dic¡embre

del2012.

El presente convenio podrá ser renovado luego de un belance común sobre la

pert¡nencia de la colaboración. Esto permitiría de establecer las condiciones de

seguim¡ento en v¡sta de los resultados alcanzados.

Si las partes de común acuerdo deciden renovarlo al término de su vigenc¡a,

suscrib¡rán una adendum en el cual se fijará el nuevo plazo y los objetivos de

cooperac¡ón que motivaron una ampliación del plazo.

V. OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD

a) A3pectos técn¡cos

Brindar la infraestruclura y el equipamiento adecuado que permita la correcta y

oporluna real¡zación de las labores dei proyecto tales como oficina, acceso a

computadora, lnternet, teléfono, telefonia por internet tipo SKYPE, impresiÓn,

desplazamientos al ¡nterior de la comuna, provlncla, región.-

b) Aspectos financieros y contribuc¡ones espec¡ficas

La MUNICIPALIDAD asegurará, como mínrmo :

- Los gastos de estadia de voluntarios de la ONG Apoyo Urbano, en apoyo a

las actividades de la mun¡cipalidad. La estadía de los cuatro voluntarios

rotativos cuya estadía oscila entre 5 meses y un año

- Los gastos de traslado de los expertos de la ONG.

En caso que este acuerdo se extienda más allá de 2012 o tratándose de la puesta a

disposición de voluntarios profesionales o cooperantes complementarios pero no

ligados a este proyecto, la MUNICIPALIDAD deberá asegurar como mínimo el

alojamiento, desplazamiento y alimentac¡ón de estas peBonas dentro del ten¡torio
comunal.

En este último c€so el monto total de este aporte local es deia a discreciÓn de la

MUNICIPALIDAD quien se encarga de asegurar las buenas condiciones de estadia
de los voluntarios.

Vl. Obl¡gaciones de la ONG:

La ONG en tanto que socio en este programa pone a d¡sposición del equipo mixto
los expertos y cooperantes que serán estimados necesarios para el buen desarrollo
del programa, bajo el seguimiento de expertos diversos de este organismo

Convenio c,,e Cooperocióñ lnleriñtliluc¡onol LOTAE APOYOTJRBAñO 20l l,2Ol2
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La ONG puede poner a disposición de manera libre jóvenes voluntar¡os dentro de un

proceso de práct¡ca profesional en temas anexos al programa pero permitiendo

ahondar aspectos complementar¡os no contractuales.

a) Aspsctos técn¡co3

. Poner a disposición expertos, voluntarros profesionales y practicantes de alto

valor profes¡onal, para la reallzac¡ón de los diferentes estudios y anál¡sis

conllevando a la planificac¡ón, gestión de la MUNICIPALIDAD

. Asegurar la c¿l¡dad del trabajo de los voluntarios profes¡onales por med¡o de

la puesta en s¡nergia de sus expertos en el campo del uóanismo y

ordenamiento territorial part¡cipativo. Este trabajo se manifiesta por medio de

un segu¡miento del voluntario(a) puesto a d¡sposic¡ón' de manera c-nstante a

d¡stanc¡a e in situ.

. Coord¡nar y asegurar que el trabajo del equipo APOYO URBANO dentro del

equipo mixto creado sea de la más alta calidad

. Realizar en forma conjunta las gestiones necesarias para el logro de los

objetivos técnicos.

. Asegurar el rigor técn¡co y metodológ¡co que acompañará los proyectos a

través un segu¡m¡ento y participación de Sen¡ors (Expertos)

. Apoyar LA MUNICIPALIDAD para el desarrollo en buenas condic¡ones de

este programa.

. Acompañar vía el proc€so de capacitación-acc¡ón el desarrollo de equipos

locales

. Propiciar el intercamb¡o de profesionales para el desarrollo de

investigaciones en la materia a través de pasantias y proyectos de

¡nYestigación.

b) Aspoctos financieros

Para el objeto de este convenio, APOYo URBANo en tanto que socio está reg¡do

por lo est¡pulado financieramente para el desarrollo de sus acciones

Los aportes f¡nanc¡eros de cooperac¡ón consisten en asegurar - directamente o bajo

acuerdos multi-organismos - la participac¡ón financiera perm¡t¡endo la llegada de los

cooperantes:

. los gastos de desplazamientos internacionales, seguros de repatriación y
gastos ('l )

. El pago de salarios a los pract¡c€ntes, voluntarios junior en función de los
acuerdos internos de la ONG

I ld iñldñ.ióñ oérérdl él c dé ovióñ Éor.lo Chllé orc ilo enlre I 500 v 2000 UtS
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. el segu¡miento profesional a distancia y/o in situ.

Las condiciones financieras de su integración a la comuna forman parte de las
negociaciones locales acoslumbradas.

VII. CONDICIONES DE EJECUCION

a) Métodos de e¡ecución:

Los proc€sos consultivos y participativos, pensados como fortalecimiento y

validación de los procesos técnicos, constituyen los modos operativos priv¡legiados

del proyecto.

El conjunto de acciones previas a la implementación de intervenciones (d¡agnósticos,

elaboración de escenarios y orientac¡ones generales) se elaborarán sobre la base de

entrev¡stas ind¡v¡duales y colectivas de actores claves, y luego son enmendados y

socializados por medios de talleres, mesas de trabajo o foros ciudadanos.

Estos procesos part¡cipat¡vos de construcción de proyectos se complementarán con

el trabajo de técnicos especializados (planificación territorial y desarrollo local,

turismo, economía local y gestión de recursos), mov¡l¡zados por las instituc¡ones

soc¡as o colaboradoras que demuestran cierta experiencia en los sectores tratados'

b) Esfuctura y equipo de la organ¡zac¡ón;

Un equipo m¡xto técn¡co será implementado, compuesto de voluntarios de la ONG y

técnicos municipales. Este estará compuesto de :

o l" Referente local : Por el Director del Secretar¡a Comunal de Planficación

SECPLAN, quien lendrá el papel de coord¡nador de las intervenc¡ones - en

rnlerno y externo - con los socios y las entidades colaboradoras..

El jefe de proyecto, tendrá el seguimiento de las colaboraciones

complementarias de los equipos municipales solic¡tados puntualmente, su

coordinación del trabajo as¡gnado a cada m¡embro del equipo local, la

coordinación de las acciones cumpliendo con los tiempos planteados y

asegurar la logistica cot¡diana del proyecto y la gest¡ón administrat¡va-

financiera de todo el proyecto

. El asegurará el buen equil¡br¡o inst¡tucional de los aportes y benef¡cios

inst¡tuc¡onales de la : MUNICIPALIDAD y la ONG.

. 2 refercntas instituc¡onales/exporlos seniors (dos añosrüempos parc¡ales)
: Por la Presidente de la ONG Apoyo Urbano y la persona o delegado que ésta
nombre para dicho c¿rgo, quienes aseguran un asesoramiento y seguimiento
de informes técn¡cos y financ¡eros y la coherencia inst¡tucional y administrativa
del programa, mas experticias puntuales

Converio de Coooeroción lnrerinrilucbñol LOTA& APOYOUREAñO ml I ¡12
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. 4 Practicantes Profesionales provenientes de Untvers¡dades Francesas de nivel

Máster, que serán puestos a disposición de la MUNICIPALIDAD de manera
rotativa.

rx. MoDtFtcActoNEs

Cualquier modmcación de los térmrnos del presente convenio se efectuará de mutuo
acuerdo y a solicitud de una de las partes, med¡ante cláusulas adic¡onales. Lo que

no estuviera expresamenle previsto en este convenio, así como la interpretación de
alguna de las estipulaciones que cont¡ene, se establecerán tamb¡én mediante
cláusulas adicionales. Mediante adenda, las partes podrá modificar el presente

conven¡o a efectos de brindar servicios ad¡cionales cuando lo crean conven¡ente,
prev¡o consenso y de acuerdo a las necesidades de ambas ent¡dades.

X. DOMICILIO LEGAL Y NOTIFICACIONES

Las partes señalan como domicilio legal las direcciones que f¡guran en la

¡ntroducc¡ón de este documento, el mismo que será ut¡lizado para todos los efeclos
del presente convenio.

Cualquier comun¡cación o notif¡cación deberá ser cursada a dichos domic¡lios por

escrito a través de carta certificada. En caso de cambio de domicilio, para que el

mismo tenga efecto y validez legal, deberá comunicarse a la otra parte por escrito
con cargo de constancia de recepción, y a la mayor brevedad posible. En caso
contrario, cualquier comunicación hecha al anterior dom¡cil¡o se entenderá
vál¡damente efectuada y surtirá plenos efectos legales.

Silvia Rosal Montano.

Presidente de Apoyo Urbano,
Franc¡a

Coñvenb cb Cmp€rodón rnl€r!fflll!,clorEr tOIAt APOYOURE\NO mr r,20r2
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Seta apoyo vtbano
Urbon¡ime.i oménog.n .^l du l¿¡rlo e patlrcipotil

Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional

"Acompañamiento y desarrollo de un proceso de ptanificación y de gestión
durable de yulnerebitidades múlüples,,

2011 - 2012

En LOTA, I de abril de 2011.

Consta por el presente documento, el Convenio de Cooperación Técnica
lnter¡nstitucional que suscriben:

La lluste Uunicipal¡dad Lota, rol ún¡co tributario N. 69.151 300-9,
representada legalmente por su Alcalde titular don Jorge Aníbal Venegas Troncoso,
viudo, profesor, édula de identided No , ambos domiciliados para estos
efectos en calle Pedro Aguirre cerda No 302 de la comuna de Lota, en adelante "la
Munic¡palidad de Lota" y la Organización No Gubemamental fnnco-
laünoamoricana "Apoyo Urbano", domic¡liada en Tours Vitton 69006 Lyon, Francia
a quien adelante se denominará 'la ONG' reg¡strada en la prefeclura del
Departamento de Rhóne, Región Rhóne Alpes, Francia, con número de part¡da de
inscr¡pción W691064920 y representada, según poderes inscritos en la misma
partida, por su presidenta la Dra. Silvia Rosales-Monlano, ciudadana francesa, con
número de pasaporte francés  y del m¡smo dom¡cilio que la ONG,
señalan lo siguiente:

Este convenio se regirá de acuerdo a los térm¡nos y condic¡ones establec¡das en las
cláusulas siguientes.

I.- ANTECEDENTES.
La asistencia técnic€ denominada .Acompañemfunlo y desarrollo & un

proceso de ptanilicación y de gesüón durable de vutner¿bitidedes múltiples",
se. enmarca a¡ origen en un enfoque de sol¡daridad activa profes¡onal alrededor de
las destrucc¡ones srJfridas por la comuna de Lota por el terremoto de lecha 27 de
febrero de 2010 y de la agudización de las vulnerabil¡dades sociales, económ¡cás,
territoriales existentes a la fecha.

Esta propuesta retoma una iniciat¡ve efectuada a través de un enfoque
solidario elaborado por la Secretaría de Planif¡cación Comunal, preocupada por la
situación de fragil¡dad de territorios como LOTA, y el interés manifestado por la
ILUSTRE MUNICIF,ALIDAD DE LOTA, en materia de as¡stenc¡a a su proyecto de
desarrollo territorial y económico sustentable posl-terremoto, con perspect¡va de
partic¡pación c¡udadana.

Esta mis¡ón de asislenc¡a pragmát¡ca y concreta podría ser valorizada a través de la
propuesta de un modelo de gestión urbana durable y part¡c¡pativo adaptable a otras
situaciones s¡milares" -
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La ONG Apoyo Uóano organizó conjuntamente con la llustre Municipalidad

de Sa¡nt Martin d'Héres, un encuentro de una delegaciÓn Lotina presidida por el Sr.

Jorge Venegas Troncoso en agosto del año 2010, con el fin de organ¡zar los

elementos claves de su cooperación técnico- profesional Dicha vis¡ta entre otras al

municip¡o franés fueron realizadas, y en particular la que concierne Saint Etienne,

munic¡pio de cultura m¡nera y actualmente muy reconocido por sus politicas

culturales, de innovación técnica, etc.

II OBJETO DEL CONVENIO.

La ONG y el municip¡o de Lota acuerdan realizat de un modelo de elaboración,

planificación y gestión de un plan de desarrollo urbano "comunal" durable y

participativo'.

Esta cooperac¡ón impl¡ca tanto el acompañamiento técn¡co y metodológico, como Ia

co-realización de esiudios y diagnósticos operac¡onales' con el fin de perm¡tir a la
MUNICIPALIDAD DE LOTA. a través del ¡ntercambio de voluntar¡os y expertos de la

ONG Apoyo Urbano, elaborar un "Plen de Deserrollo EEtratég¡co Comunal"' Este

plan iendria una fuerte matriz en la valor¡zación del patrimonio minero e industrial

de la comuna de Lota, vía acciones públicas y privadas diversificadas en d¡stintos

tópicos como turismo y cultura entre otros.-
Estas intervenc¡ones facilitarían a la MUNICIPALIDAD DE LOTA, la

¡mplementación de recomendaciones de los estud¡os mencionados, transfomando el

deiarrollo local a través de co-elaborar de modo conjunto un Plan de desarrollo que

permita tanto el ordenamiento como el desarrollo tenitorial, econÓmico y social de

todo el mun¡c¡pio de Lota.-

III. EL TEMA Y PRIMERAS MODALIDADES DE COOPERACIÓN PARA ESTE

coNvENro

La proposicrón de cooperac¡ón con la ciudad de Lota se sintet¡za en la puesta

a d¡sposición de la MUNICIPALIDAD DE LOTA, de un equipo técnico con prácticas

profes¡onales comprometidas y solidar¡as en las materias antes ind¡cadas

El objetivo será de no solo acompañar al municipio de Lota en su proceso de
planificación eskalégica, sino también en su apertura a la cooperac¡ón internacional
con la citada ONG Apoyo Urbano Esia cooperación internacional ha sido iniciada

con la puesta del contacto con la Municipal¡dad de Saint Martin d'Héres- Francia' la

cual podria desembocar en una cooperación descÉntralizada entre ambos entes.

En este caso, más allá de una colaboración técnica en los campos del urbanismo
y del ordenamiento tenitorial, el equ¡po técnico de Apoyo Urbano coordinará, en
conjunto con la MUNICIPALIDAD de LOTA, otras cooperaciones franco-chilenas
complementarias tales como :

. Colectiv¡dades ter¡toriales, principalmente comunas y regiones con
problemálic€s comparables (Perifer¡a de aglomeración, litoral, reconversión
industrial, etc )
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. Agencias gubernamentales, educac¡ón e investigaciÓn' pr¡nc¡palmente en los

campos del urbanismo, arquitectura y construcc¡ón durable, energías,

construcción en madera, agr¡cultura urbana y de la alimentación.

. Empresas industr¡ales y micro-actores económicos 'PYME'' elc

La programac¡ón def¡nitiva de la cooperación será preced¡da de una primera

misión de expertos en cooperac¡ón y de pre{iagnóstico in situ.

Para ello, la ONG Apoyo Urbano facilitará la integrac¡ón de cuatro de sus miembros:

- Carine Galichet, Anne-Cecile Weill, practicantes en Arquitectura, Urbanismo

respectivamente y de Pierre Marrion y Florence Rochery ambos practicantes

en ingeniería en Transporte, quienes se ¡ntegrarían a la comuna como

técn¡cos de apoyo en ta elaborac¡ón de los proyectos resultantes del

diagnóst¡co efeciuado en conjunto, como en la elaboración de los elementos
previos para la el Plan de desarrollo municipal

Este grupo de expertos analizará de manera pragmática la pertinencia de la
proposición, y su ejecución en el tiempo, como también los ob.ietivos pr¡oritarios, los

recursos, necesidades de la comuna de Lota, y las modalidades pos¡bles de inscribir

el proyeclo de asistenc¡a en los programas nacionales, regionales y locales en curso

Esta etapa permitirá afinar los recursos necesados de la manera más elicaz

'en relación a los objetivos prioritarios ¡dentificados localmente. Y facilitará elenvío de

cooperantes de manera complementaria.

El resultado de estas primeras etapas de colaboraciÓn, debe brindar conclusiones

importantes sobre los s¡guientes temas:

. El mejoramiento de la colaboración inter¡nstitucional dentro de una visión

estratég¡ca compartida

. La organización de la sociedad civil dentro de una entidad portadora y gestora

de estrategias y proyectos participativos

. La elaborac¡ón de una planificación territorial a partir de un enfoque

económ¡co, turistico y patrimonial, para lograr une ef¡cáz reducción de la
pobreza y la reintegracrón de poblaciones vulnerables asi que la

sensib¡lización a la preservac¡ón de recursos y al desarrollo comunal

sostenible

Asimismo, el presente convenio podrá propiciar el inlercambio de profesionales para

el desarrollo de investigaciones en las malerias de este convenio a través de
pasantias y proyectos de invest¡gación complementar¡os no inclu¡dos en este
programa.
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tv. PLAZO

El presente convenio regirá a partir del 1 de abril de 2011 y tendrá una duración de
20 meses calendar¡os, esto es, desde el 1 de abr¡l de 2011 hasta el 31 de diciembre
del2012

El presente convenio podrá ser renovado luego de un balance común sobre la
pertinenc¡a de la colaboración. Esto permitiría de establec€r las cond¡ciones de

segu¡mienlo en vista de los resultados alc¿nzados.

Si las partes de común acuerdo dec¡den renovarlo al término de su vigenc¡a,

suscribirán una adendum en el cual se fijará el nuevo plazo y los objetivos de

cooperación que motivaron una ampliación del plazo.

V. OBLIGACIONES OE LA MUNICIPALIDAD

a) Aspectos tócn¡co3

Brindar la infraestructura y el equipam¡ento adecuado que permita la correcta y

oportuna realización de las labores del proyecto tales como ofic¡na, acceso a

computadora, lnternet, teléfono, telefonía por internet tipo SKYPE, impresiÓn,

desplazamienlos al ¡nter¡or de la comuna, prov¡ncia, región -

b) Aspectos financieros y contribuc¡onea especificag

La MUNICIPALIDAD asegurará, como mínimo :

- Los gastos de estadia de voluntar¡os de la ONG Apoyo Urbano, en apoyo a

las actividades de la municipal¡dad La estad¡a de los cuatro voluntarios

rotat¡vos cuya estadia oscila entre 5 meses y un año.

- Los gastos de traslado de los expertos de la ONG

En caso que este acuerdo se extienda más allá de 2012 o tratándose de la puesta a

disposición de voluntarios profesionales o cooperantes complementarios pero no

l¡gados a este proyecto, la MUNICIPALIDAD deberá asegurar como mínimo el

alojamiento, desplazamiento y alimentación de estas personas dentro del territorio

comunal.

En este útt¡mo casc el monto total de este aporte local es deja a discreción de la

MUNICIPALIDAD quien se encarga de asegurar las buenas condiciones de estadía

de los voluntarios.

Vl. Obl¡gaciones de la ONG:

La ONG en tanto que socio en este programa pone a disposición del equipo mixto

los expertos y cooperantes que serán estimados necesarios para el buen desanollo
del programa, bajo el seguimiento de experlos diversos de este organ¡smo.
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La ONG puede poner a disposición de manera l¡bre jóvenes voluntar¡os dentro de un

proceso de práctica profesional en temas anexos al programa pero Permit¡endo

_ ahondar aspectos c,omplementarios no contractuales

- a) Aspectos técn¡cos

. Poner a d¡sposición expertos, voluntarios profes¡onales y practicantes de alto

valor profesional, para la realizaciÓn de los diferentes estudios y análisis

conllevando a la planificación, gest¡ón de la MUNICIPALIDAO.

. Asegurar la cal¡dad del trabajo de los voluntarios profesionales por med¡o de

la puesta en sinergia de sus expertos en el campo del urbanismo y

ordenam¡ento lerritor¡al participat¡vo. Este trabajo se manifiesta por medio de

un seguimiento del voluntario(a) puesto a disposición' de manera constante a

distancia e in situ.

. Coordinar y asegurar que el trabajo del equ¡po APOYO URBANO dentro del

equipo mixto creado sea de la más alta calidad

. Realizar en forma conjunta las gest¡ones necesarias para el logro de los

objetivos técn¡cos.

. Asegurar el rigor técnico y metodológ¡co que acompeñará los proyectos a

través un seguimiento y part¡c¡pac¡Ón de Sen¡ors (Expertos)

. Apoyar LA MUNICIPALIDAD para el desarrollo en buenas condiciones de

este programa.

. Acompañar via el proceso de capacitación-acción el desarrollo de equipos

loc¿les

. Propiciar et intercambio de profesionales para el desarrollo de

investigac¡ones en la materia a través de pasantias y proyectos de

invesi¡gación.

b) Asp€cto3 financieros

Para el objeto de este convenio, APOYO URBANO en tanlo que soc¡o está regido
por lo est¡pulado f¡nancieramente para el desarrollo de sus acciones

Los aportes financieros de cooperación consisten en asegurar - directamente o bajo

acuerdos multi-organ¡smos - la participación financiera pemiliendo la llegada de los

cooperantes:

. los gastos cie desplazamientos internac¡onales, seguros de repatriación y
gastos (1)

. El pago de salarios a los praclicantes, voluntar¡os junior en función de los
acuerdos ¡nternos de la ONG
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. el segu¡miento profesional a distancia y/o in situ.

Las condic¡ones financieras de su integrac¡ón a la comuna forman parte de las

negociac¡ones locales acoslumbradas.

VII. CONDICIONES DE EJECUCION

a) Métodos de eiccución:

Los procesos consultivos y partic¡pat¡vos, pensados como fortalecimiento y

validación de los procesos técnicos, constituyen los modos operativos pr¡vilegiados

del proyecto.

El conjunlo de acciones previas a la implementación de ¡ntervenc¡ones (diagnóst¡cos'

elaboración de escenarios y orientac¡ones generales) se elaborarán sobre la base de

entrevistas ind¡v¡duales y colectivas de actores claves, y luego son enmendados y

socializados por medios de talleres, mesas de trabajo o foros c¡udadanos'

Estos procesos part¡cipatiyos de construcción de proyectos se complementarán con

el trabajo de técnicos especializados (planificeción territorial y desanollo local'

turismo, economía local y gestión de recursos), movilizados por las instituciones

soc¡as o colaboradoras que demuestran c¡erta exPerienc¡a en los seclores lratados

b) Est¡uctura y equ¡po de la organ¡zac¡ón:

Un equipo mixto técnico será ¡mplementado, compuesto de voluntar¡os de la ONG y

técnicos municipales Este estará mmpuesto de :

o 1' Referento local : Por el Director del Secretar¡a Comunal de Planificación

SECPLAN, qu¡en tendrá el papel de coordinador de las intervenc¡ones - en

¡nterno y externo - con los soc¡os y las entidades colaboradoras

El jefe de proyecto, tendrá el seguimiento de las colaboraciones

complementar¡as de los equipos municipales sol¡c¡tados puntualmente, su

coordinación del trabajo asignado a cada m¡embro del equipo local, la

coordinación de las acciones cumpl¡endo con los tiempos planteados y

asegurar la log¡stica cotid¡ana del proyecto y la gestión administrativa-

financiera de todo el proyecto.

. El asegurará el buen equil¡brio ¡nstitucronal de los aporles y beneficios

inst¡tucionales de la : MUNICIPALIDAD y la ONG.

. 2 refercntes ¡nsütuc¡onalesrexporlos sen¡ofs (dos añostt¡emPos parc¡ale3)

: Por la Presidente de la ONG Apoyo Urbano y la persona o delegado que ésta

nombre para d¡cho cargo, quienes aseguran un asesoramiento y seguim¡ento

de informes técnicos y financieros y la coherenc¡a instituc¡onal y administrativa
del programa, mas experticias puntuales.
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. 4 Practicantes Profesionales provenientes de Universidades Francesas de n¡vel

Máster, que serán puestos a disposic¡ón de la MUNICIPALIDAD de manera
rotativa.

tx. MoDtFtcActoNEs

Cualqu¡er modificación de los términos del presente convenio se efectuará de mutuo

acuerdo y a solicitud de una de las partes, mediante cláusulas adic¡onales. Lo que

no estuviera expresamente previsto en este convenio, así como la inlerpletación de
alguna de las estipulaciones que cont¡ene, se establecerán también mediante

cláusulas adic¡onales. Mediante adenda, las partes podrá modificar el presente

convenio a efectos de br¡ndar servicios adicionales cuando lo crean conveniente,
previo consenso y de acuerdo a las neces¡dades de ambas entidades

X. DOi'ICILIO LEGAL Y NOTIFICACIONES

Las partes señalan como domic¡lio legal las d¡recc¡ones que figuran en la

introducción de este documento, el m¡smo que será utilizado para todos los efectos

del presente conven¡o.

Cualquier comunicac¡ón o notif¡cación deberá ser cursada a dichos domicilios por

escrito a lravés de carta certilicada. En caso de cambio de domicilio, para que el

mismo tenga efecto y validez legal, deberá comunicarse a la otra parte por escrito

con cargo de constancia de recepción, y a la mayor brevedad posible. En caso

contrario, cualquier comunic¿ción hecha al anterior domicil¡o se entenderá

vál¡damente efectuada y surtirá plenos efectos legeles.

/c'

l\. enegas

unicipal¡dad de

Silvia Rosa

Presidente de

Montano.

Urbano,

Lota
Franc¡a
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